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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

J I M layo», ¿'"'i*1*** y anunc ios qua hayan Jo insertarse 
* l o a B O I . « T I » . W I M C I A J . , s so han do mandar al .Tofo Po-
jtieo rosqxv'tiv >. p->r bjttjr? u m l i i ' . t o so pasaran ta los 
Alituros do los moncionadoü per iód icos . 

(»sa? aní*n <U 6 Abril di ¡839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

go^abllca t o t í o s loa d i AS, excepto loa domingo*. ^ 

Jt£n A t t a capital, llevado 4 d o m i o i l i o . 2*50 pesetas moturaalea anticipada*; 
fnera lo ella, 8'50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por an año. 

Se admiten scuoripoionoa en Madrid, en la A.dminiiitraolón del BOL«T1«, 
placado Santiago, n i m . 2.—Fuera de esta capital, dirootamonte por medio 
departa * la Administración, oon inolosión dol importo dol tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las diaposioionos do las Autoridades, exoepto las qna 
sean & instancia de parto no pobro, se insortarán ofioial-
monto; asimismo cualquier ananoio ooncornionte al ser
v ido nacional quo dimane de los mismas; pero las de in-
torós particular pagaran 50 oóntimas de posata par cada 
linea do insoroion. 

. I n m e r o a u d i o SO r é n t l m o a d e ] p e a e t « , 

PARTE O FIC i AL 

disidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. a . ) , llegó 
en la tarde de ayer á la ciudad 
do Londres, sin novedad en su 
importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

gobierno civil 
Sección d e Tnstrucción pública 

y Bel las A r t e s 
El Exorno. Sr. Reotor de la univers i 

dad Central, se ha servido con feoha 31 
¿«Mayo último, nombrar Maestra su
plente de la E s c u e l a de ñiflas de Galapa-
ft&r, a dofia Basillaa Cabrera y Urefia. 

Lo que se auunoia en el B O L E T Í N O F I -

91AL , para conocimiento de la in teresada 
7 demás efectos. 

Madrid 6 de Junio de 1905.=El Jefe 
*ooidental de la Seooión, Miguel Pe ra le s . 

188.—10. 

Comisióa mixta de Reclutamiento 
Sesión de 18 de Mayo de 1905 

Señores que asistieron: 
D. Alfonso Díaz Agero (Presidente), 

Lainez ( V i c e p r e s i d e n t e ) , Hevia, Iz-
•Juierdo, Reixa, Pérez Magufn y Mon-
toya. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo ia presiden
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi
cepresidente do la Comisión provin
cial), y ron asistoucia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Her-
a*odez Briz y D. Andrés Jurado de la 
^rra. fué leída y aprobada el Acta 
d* la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
* resolver incidencias del actual reera* 
toazo y revisión de excepciones de 

anteriores, obteniendo el si
miente resultado: 

Reemplazo de 1905 
Latina 

SoiílÚ?' 35*3.—J.'sé Botello Tapia. ~ 
.'Jado por haber obtenido la talla de 
1 ^ a m . 

Hospital 
Núm. 271.—Luis Plaza Rueagas.— 

Soldado por haber obtenido la talla de 
T553 mra. 

Cadalso 
Niim. 3.—Hipólito Mitatoros.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

San Martin de Valieiglesias 
Núm. 11.—Domingo Cabezuela Bar

beras.—Soldado condicional compren • 
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

18.—Celedonio Deza Sanche?.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do l.i 
Ley. 

22.—Elíseo Segó vía Martín.— Re- j 
clámese certificación de su hermano : 

Timoteo, al Regimiento Infantería de 
Ceriñola. 

24.—Plácido Juste Alonso.—Sóida» 
do condicional comprendido en el caso 
seguud<i del art. 87 de 2a Loy. 

25—Victorio Sáuchez Yuste. — Re
clámese certificación de su hermano 
Daniel, que sirvo en Confióla. 

Congreso 
Núm. 89.—Carmelo Soria López.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
122.—Anastasio Ruóte 6 Irulegui.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
169.—Siuliago Chillón Román. -

Inútil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 
Núm. 29.—Ángel Leira Vallejo.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
114.—Enrique Gil López. — Iuútil. 

Excluido temporalmente. 
144.—Antonio Valencia García. — 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Universidad 
Núm. 344.—Manuel Alfredo Monta-

ño.—Soldado por haber resulado útil. 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Cadalso 

Núm. 10.—Solero Gorrón López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Cipriano Lorenzo Oómez Ló
pez.—Inútil. Excluí lo totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 
de la Ley. 

13. — Domingo Cordero García.— 
Reclámese certificación de su herma
no Pedro al Regimiento de Infantería 
de CeriSola. 

15.—Fidel Simón Cordero Arroyo. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Cenicientos 
Núm. 4.—Ángel Recanial Jiménez. 

— Soldado coudieional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

5.—Telosforo Alburqnerque Seño
ril.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

14. — Pablo Ordóñez Feruosel.— 
Soidado condicional comprendido en el 
caso segmdo dol art. 87 de la Ley. 

20.—Podro Pueutes Lizmi,—Inútil. 
Oontiuúi excluido tetrptalmente 

29.—Juan .iimonoz Díaz.—Soldado 
por hab^r obtenido la talla de 1*545 
milímetros. 

NJVOS del Bey 

Núm. 2 . — Anastasio Hernández 
Sánchez,—Soldado condicional com • 
pren lido -n el caso segundo dol ar
tículo 87 de la Ley. 

do condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

19.—Santiago Rodríguez Prieto.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

20.—Balbino Rodríguez Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Loy. 

21.—Segundo Abel Parras Cisneros. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

22.—Liborio Miqueia Sánchez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

35.—Eulogio Carrillo Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art 87 de la-Ley. 

26.— Eliodoro Benito Antonio Mo
rueco Alvarez.—Talla: T503 mn. Con
tinúa excluido temporalmente. 

27.—José Diógu3z G mzález.— Sol-
da lo condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Loy. 

30.—Do ningo Serrauo Navas.—Sol
dado condicional compren lido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Rizas de Puerto Real 
Núm. 1.—Ensebio Villalba Arranz. 

—Reclámese certideación de su her
mano B mifacio al Regimiento de In-
fauterín de Ceriñola. 

2.—Remigio Ángel Sangar Rome
ro.—Soldado condic'onal comoren li
do en el caso primero del art. 87 de la 
L^y. 

3.—Mirtfn Romero Jaro.—Soldado 
por hab ?r obtenido la talla de r.v.M 
rai.íinetros. 

4.—Fóüx Domingo Romero Monte
ro.—Soldado con licional compren lido 
en el caso seguulo del art. 87 de la 
Ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 1 —Benito Deza García.—Sol

dado condicional comprendido eu el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

2.—Ksleban Hueva Muñoz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Celestiuo Lastra Segovia.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Alborto García Carreras.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del 3 r t . 87 de la Ley. 

1L.— Eleuterio Rodríguez Bravo.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el ca.'O s«gutdo del art. 87 de la L^y. 

14.—José Francesco Orliz Arroyo.— 
Soldado condicional c mprendido en el 
caso s»gunlo del art. 87 do la Ley. 

13.—EusebioGarcía Bravo.—Solda-

Vüla del Prado 
Núm. 13.—Mariano Sampayo Ada» 

ñero.— Soldado por haber resultado 
útil. 

16.»—Serafín Hernández Sampeiro. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

17.— Ensebio Gardo del Álamo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo da 1)03.-REVISIÓN 
Cadalso 

Núm. 10.—Síbas Jiménez Ramos.—• 
Reclámese certideación d» su herma
no Gregorio al Regimiento Caballería 
del Rey. 

13 —Faustino Cordero López.—In
útil . Cantinúi excluí lo temporal
mente. 

14 —Francisco Banco Carrillo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Cen'cientos 
Núm. 9.—Pío Jiménez Pérez. -So l 

dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11. -Severiano L'zina Pimentel.—• 
Soldado condicional comprendido en e l 
cato segundo d d art. 87 de la Ley. 

14.—Maximino M mtero Jiménez.— 
Soldado coudicional comprendido eu eL 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Rozas de Puerto Real 
Núm. iv—Mariano Arranz Villal-n 

ba.—Pendiente. 
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7.—Blas Hernández Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ari. 87 de la Ley. 

8.—Bonifacio Barderas Martín.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ai t. 87 de la Ley. 

9.—Cándido Montero Montero.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 3.—Bleuterio Sánchez Rodrí

guez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

4.—Estanislao Isidro Maqueda Oca-
ría.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

16.—Celedonio Bravo Blandín.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

19, — Aurelio Díaz de Francisco.— 
Talla: 1*496 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

23.—Tiburcio Gómez Sánchez.—Ta
lla: 1'524 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

24.—Francisco Sánchez Moreno.— 
Talla: 1*533 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

26.—Adolfo Muñoz del Pino.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3 0 . — Juan Ortiz Parras.—Talla: 
1*530 rara. Continúa excluido tempo
ralmente. 

37.—Ulpiano García y García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

"41.—Manuel Carrillo Navas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

44.—Marcelo Sánchez Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

46.—Antonio Reguera Sanromán.— 
Talla: 1*514 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Vüla del Prado 

Núm. 2—Balbino Blanca Montero. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

6.—Juau Antonio Bongoa Díaz.— 
Soldado por haber resultado útil. 

8.—Hipólito Casiano Sánchez Blan
ca.—Soldado condicioual comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

22.—Gregorio García González.— 
.Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley/ 

23—Elias González Pina.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

28.—Eugenio García Sánchez.—Ta
lla. 1*526 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Santa Marta de la Alameda 
Núm. 3.—Ángel García Suriano.— 

Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero dol art. 87 do la Ley. 

Navalagamella 
Núm. 5.—Mariano Povedano Casa

do.—Talla: 1*536 mm. Kxcluído tem
poralmente. 

Reemplazo de 1802 —REVISIÓN 

Cadalso 
Núm. 4.—Raimundo Moreno Mar

tín . —Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 do la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

5.—Luciano Blauco Monte.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las ires revisiones que proviene 
la misma. 

10,—Marcos Francisco Moreno San
che».— Tallan 1*549 mm. Excluido por 

cumplir las tres revisiones que pre
viene la misma. 

16.—Mariano Pérez Rodrígunz. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley.— 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Ceniciento» 
Núm. 1.—Cándido Ares Lizana.— 

Soldado condicional comprendido en 
el casostgundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

7.—José Manso Ramos.—Inútil.— 
Excluido por cumplir las tres revisio
nes que previene la Ley. 

13.—Bernabé Alburquerque Díaz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumpliólas tres revisiones que pre
viene la misma. 

16.—Anastasio Santiago Lizana.— 
Talla 1*531 mm. Excluido por cumplir 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

24. — Carlos Fernández Blanco.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

27,—Damián Jiménez González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres rev'siones que pre
viene la misma. 

Navas del Rey 
Núm. 5—Carlos Peral Romero.— 

Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

7.—Gregorio Sánchez Bernardos.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Rozas de Puerto Real 
Núm. 2.—León Trujillo Montero.— 

Sollado condicional comprendí lo en 
el casu segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

5.—Eugenio Saogar Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ar(. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

7.—Higiuio Raimuudo Montero.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pie-
viene la misma. 

9—Doroteo Sangar Villa.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tros revisiones que previene 
la misma. 

10.—Douato Abades Arranz.—Sol
dado couiicional comprendido en el 
caso segunde do] ai r. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones qno pre
viene la misma. 

San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 2.—Basilio Rodríguez Rodrí

guez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la l e y . Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

3.—Crfspuic Miguel García More
no.-Soldado condicional comprendi
do eu el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres rovisione9 
que previene la misma. 

4.—Tomás Garceláu Trivano.—Ta
lla: 1*514 rara. Fxcluído por haber 
cumplido lastres revisiones que pre
viene la Ley. 

5.—Baltasar Pérez Rodríguez.—Ta
lla: 1*506 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

9.—Martos Fariña Cabezuela.—Ta
lla: 1*526 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

10.—Esteban Díaz Bodríguez.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

12.—Fulgencio Melitón Gallego Ma-
roto.—Talla: 1*520 rara. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

14.—Valentín Castro Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

20.—Manuel Carrillo Zazo.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

Vüla del Prado 
Núm. 3.—Francisco Julián Sara-

pedro Alvarez.—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
articulo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

4.—Fidel Gregorio Sordo Pacheco 
Sánchez Molinero.—Soldado condicio
nal comprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

6.—Mariano Chaltal Gómez.—Reco
nocido el padre impedido para el tra
bajo. Pendiente. 

13.—Domingo Bueno Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

19.—Ángel Adrada García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del ait. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

22.—Mateo Blázquez Lázaro.—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene Ja Ley. 

Hospicio 

Núm. 76.—Julio Reda 1.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
misma. 

Remitir al Ministerio de la Gober
nación favorablemente informadas las 
iustaucias promovidas en solicitud de 
iudulto de la penalidad del art. 31 do 
la Ley, por Jacinto Gómez, del distrito 
do Palacio; Jesús Pérez Izquierdo y 
Rafael Peronea Ramírez, del Centro, 
y Rogelio Page Ibáñez, del Hospital. 

Remitir al Exctno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, debidamente informa
do el recurso de nulidad interpuesto á 
nombre do Santiago Domínguez Las 
Heras, contra el fallo de esta Comi
sión, fecha l i de Abril último, decía-
rán tole soldado. 

Acordar juo no existe responsabi
lidad alguna en el dictamen emitido 
por los Médicos de esta Comisión en 
el Reemplazo de 1904, respecto de la 
utilidad física del soldado Casimiro 
Marcos Sevilla, que sirve en el Regi
miento de Cabaliería del Rey, y íué 
sorteado en el pueblo de Boadilla con 
el núm. 5 en el Reemplazo de 1902; 
informando en esto sentido al Exce
lentísimo Sr. Capitán general del 
quinto Cuerpo de Ejército. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los puebles que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si teuían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos, ó sus padres, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas iuleresadas en cumplimiento de K 

lo L\io dispono el art. 129 del Regla

mento, habiéndoso contestado »A 
¡tomente por dichos representa, í" 
los cuales identificaron la nari! t 9 s» 
dad de los interesados. p e r s ° Q a l U 

Igualmente, y en euraplimi 6niA A 

lo que dispone el art. 124 de la í d e 

123 del Reglamento, se hizo ílflJ 
en cada caso á todos los interno 5 
el derecho que les asiste de • 
en alzada ante el Ministerio d e T a ^ 
bernación, si no estuviesen confnr 
con el acuerdo adoptado por la r s 

sión mixta de Reclutamiento N 

Con lo cual so dio por terminada u 
sesión, extendióudose la correan*? 
diente Acta, que firman el Sr pí'? i" 
dente de la Comisión y los Sres V 
cales conmigo el Secretario dn ,,!!~ 
cerlirtco =V.<> B>»E1 Presidente A ? 
fonso Díaz Agoró. = E | Secretario' Q; 
món Viñals. °' S l " 

4 4 . - 3 . 

Jly untamientos 
Valdemoro 

Las onentas generales de fondos mu
nicipales correspondientes al aflo econó
mico de 1P97 a 1898, censuradas por este 
Ayuntamiento, están de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por término de 
quinoe días para oir redamaciones, ex 
oumplimiento de lo preoeptuado en el 
ar t . 161 de la Ley municipal. 

Valdemoro 23 de Mayo de 1905. K:. 
Alcalde, José Rodríguez Alonso. 

1 8 6 . - 1 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Enrique Rubio Pontouberta , primer 

Teniente del Regimiento de Infantería 
Covadonga, núm. 40, y Juez instruotor 
del expediente que por deserción se si
gue al soldado del mismo, Manuel Adric 
Reija, por falta de incorporación afilas. 

Usando de las faonltades que el Código 
de Justicia militar me oonoede, por la 
presente cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, cuyo paradero y domiollio se ig
noran, para que en término de treinta 
días, contados desde la publicación de es
ta requisitoria en los perió Jicos oficiales, 
oomparezoa en este Juzgado militar, sito 
en el ouartel de los Docks, y en el local 
que ooupa al expresado Regimiento, con 
objeto de responder A los cargos que ie 
resul tan en el preoitado expediente; bajo 
apercibimiento d e q u e , si asi no lo hace, 
será declarado en rebeldía. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 190&. 
= Enrique Rubio. 

184.-10-
CÓRDOBA 

D. Fernando Mosooso Losada, Comán
dente instruotor del expediente segal<J° 
contra el recluta José Mnria Mora To
rres, de este Regimiento Infantería de 1* 
Reina, núm. 2, por la falta grave de de-
seroión. 

Por la presente requisitoria oito,)!» 0 * 0 

y emplazo ai menoiooado reolata Jo» 
María Mora Torrea, nato ral de Cbueo», 
provinoia de Toledo, hijo de Florentina 
y de Balblna, de veintiún «fio* de edad, 
para que en el término de treinta día*-
contados desde la publioación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 7 Bo
letines oficiaUs de las provincias de To
ledo y Madrid, se presente en este Juzga
do, que tiene eu residencia oficial en 1?* 
pabellones dal cuartel de la Viotoria de 
esta capital , á responder de los oargpf 
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qoe le resultan en el expediente que le 
jastrnyopor la fallu g rave de deseroión: 
bajo apercibimiento de que , ai no compa. 
rece en el expresado plazo, será deolara-
¿o rebelde, parándole el perjuiolo á que 
baya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el 
Bey (Q« D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y á !oa agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen aotivns dili
gencias en la basca y oaptura del acusa
do Jcsé María Mera Torras , y caso de 
isr habido, se le conduzca á esia plaza á 
jnl disposición, c m las seguridades con
tenientes , conforme io he aooidado en di
ligencia de esta feoha. 

Dada en Córdoba á 24 de Mayo de 1906. 
= Fernando Mosooso. 

183.—10. 

Juzgados de primera instancia 

ser habido lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado ó en la Cároel. 

Madrid 22 de Mayo de 1905.*= Luis de 
Aldecoa .=EI Escribano, José. Alonso F a -
dr ique. 

130.—7. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Marejón, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Casimiro Gutiérrez, ouya demás filiación, 
aotual paradero y punto probable donde 
se encuentre , ae ignora, habiendo tenido 
su último domicilio en la calle del Doctor 
Fourquet núm. 20, para que en el té rmi
no de diez días, contadosdesde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, compare zea en mi 
Bala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de responderá los oa rgo 8 

que le resultan en causa que oontra e 1 

mismo le instruyo por hurto; aperoibido 
que, de no verificarlo, sera declarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

BTJENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del d is
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oit<>, llamo y emplazo á 
Manuel Padial Hernández, de treinta y 
dos aflos, na tura l de Vele» de Bandalla J „ . ,. , 

i , N . . , . 1 agentes de la pohoía judloial procedan ú 
(Granada) , soltero, hijo do Manuel y de ,„ K „ . „ . * . K . . . . . . ! la busoa del expresado procesado, ouyas 
Dolores, de profesión sirviente, y cuvo , . : 
v , • / , . * , s enas personales son: estatura regular, 
aotual paradero se ignora siendo oonooi- . t M . , _ . „ . . > ' 

, , , „. , . de unos treinta y 6eis afloB de edad, mo
do por «La Infundios » para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si-
guíente al en que esta requisitoria se in- • 
serta en la Gaceta de Madrid, comparez-
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon objeto de responder á los 
oargos que le resultan en causa por hu r 
to; aperoibido que, de no verifloarlo, ae
ra deolarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen* 

tes de poliola judioial prooedan á la bus
ca del expresado procesado, ouyas señas 
personales sun: estatura regular , delgado, 
afeitado é imberbe, con voz y ademanes 
afeminados; y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid 31 de Mayo de i905.=Manuel 
del Valle .=EI Esorlbano, P . H., Ernesto 
Calderón. 

179.—10. 
CENTRO 

D. Luis Aldecoa y J iménez, Juec i c té 
rico depr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al penado en causa por hurto, Lorenzo 
Barona Aleonada, natural de Dueñas (Pa-
lecoia). hijo de Ángel y Emilia, de diez 
J nueve años de edad, soltero, b a r t e i o , 

reno, usa bigote y viste blusa blanca, go
rra negra , y brodequines de color, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en esto Juzgado ó en la Cárcel 
celular. 

Madrid 31 de Mayo de 1905.=Jose Ma
r í a de Or tega Morejón.=El Escribano^ 
Ricardo Gómez. 

180.—10. 

inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de prestar d e 
claración indagatoria; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular. 

Madrid 30 de Mayo de 1905. = E. Luis 
Rodriguez de Llera. = E1 Escribano, Juan 
Marios. 

181.—10. 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la 
Lat ina de esta oapital, feoha de aye r , 
diotada en el expediente promovido por 
doña Dolores G a r d a Díaz, sobre depósi
to provisional de su persona, pa ra dedu
cir demanda de divorcio, se oita por me
dio del presente á su marido D. Antonio 
Sánchez Arcilla, cuyo paradero se igno
ra , p a r a q u e e l d iad iezde Junio próximo, 
á las doB de su tarde , comparezca en la 
Sala audienoia de dicho Juzgado, calle 
del General Castaños, número uno, para 
que se pongan de acuerdo sobre la per
sona que haya de encargarse de dicho de. 
pósito; bajo apercibimiento de que, sin 
más oitaoióc, se realizará dicha diligen
cia y las demás que ordena la Ley, aun
que no conourra. 

Madrid veintisiete de Mayo de mil no
vecientos o inco.~V.° B . °=Rublo .=E) 
Escribano, Jul ián Villanueva. 

56.—P. 

braoión de aquella, que será s imultánea 
en este Juzgado y en el de primera ins
tanoia de Arcos de la Frontera , el día 
cuatro de Julio próximo, á las dos de B U 
t a rde ; debiendo advert i rse á los lioita-
dores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad antes expresada; que para lo
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el lugar destinado al efecto, el diez 
por oiento del expresado tipo; que el r e 
mate se adjudioará por este Juzg tdo al 
que resulte mejor postor conocido que sea 
el resultado de ambas subastas v qua ios 
títulos de propiedad del expresado censo 
so hallan de manifiesto en la Escribanía 
del aotuario, donde podrán examinarlos 
los lioitadoris sin tener dereoho á ex>gir 
ningunos otros. 

Madrid á veintinueve de M*yo de mil 
noveoientos o inco.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera inatanoia, \ ! ó s . = Ei Escribano, 
Licenoiado, J u a n Infante. 

67.—P. 

INCLUSA 
Don Luis Rodríguez de Llera , Juez de 

' primera instancia del distrito de la I n 
clusa de esta corte. 

Por el presente se haoe saber: Que don 
Francisoo Barò y Bouthelier, de treinta 
y un años de edad, soltero, oerrajero } 

natura l y veoino que fué de esta capital, 
hijo de Don Miguel y de doña J u a n a , fa-
lleoió en la oalle del Zarzal , número siete> 

i piso bajo, el día trece de Junio de mi 1 

j novecientos cuatro, sin que se tenga no
ticia de que o torgara disposición alguna 
tes tamentar ia , fondado en ello las her
manas legitimas doña Teresa , doña J u a 
na y doña Ana Barò y Bouthelier, han 
solicitado se las deolare únicas herederas 
abintestato del Don Francisco Barò, y á 
peiioión del Ministerio Fisoal he acorda
do anunoiarlo todo ello por edictos, lla
mando al propio tiempo á los que se orean 
con igual ó mejor dereoho para que com
parezcan en este Juzgado á r e d a m a r l o 

y con domicilio en la calle de 8»n Her- ¡ dentro de treinta días hábiles, c o n t a d a 
» I . -» » _ _ i _ . : fc ~ \ « M M A. l A t i / v â I n n r a r menegildo 8, cuyo actual paradero se ig-
r o r a , para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, cempareeca rn mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de cumplir la condena qoe !*• ha s i d o ira 
Puesta por la Soperloridsd; aperoibido 
ÍUe, de no verificarlo, 6erá declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mitmo tiempo ruego y enoargo 
l °das las Autoridades, y ordeno á loa 
•gentes de la policia judicial , procedan & 

desde el siguiente al en que tenga lugar 
la últ ima inserción en el Diario oficial 
de Avisos y B O L E T I S O F I C I A L de esta pro
vínola. 

Dado en Madrid á treinta y uno de 
Mayo de mil noveoientos cinco. = José 
Rodríguez de Llera . = Ante mi, 
Marios. 

b6.—P. 

J u a n 

En vir tud de providenoia de! Sr. J u e E 

de instrucción del distrito d é l a Lat ina 
de esta corte dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por hurto d e 

un mantón á Segura García Ollero, casa 
da, oon FéMx Fernandez, se cita á estos 
dos, asi como á la denunciada María de | 
Valle, que los tres han vivido en el Paseo 
d e Melancólicos, núm. 6 , guardil la núme
ro 3, para que comparezcan en su Sala 
audiencia , sita en el Palacio de los J u z 
g a d o s , calle del General Castaños, den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofioiales 
oon objeto de recibirles deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declarados inour-
BOS en la multa «te 6 á 50 pesetas oon 
que se les conmina sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efeotoar dicha compare
cencia. 

Madrid 10 de Mayo de 1906.—V.° B.°=« 
R u b i o . ^ El Escribano, P . Q. del Sr . Co
bo, Alberto del Mercado. 

195.—138. 

PALACIO 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
( pr imera instancia é isirucoión del dis tr l -

á i to de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Francisco Marmolejo, de cuarenta años 
knbuüca. del expresado procesado, ouyae j de edad, viudo, trapero, que dijo vivir en 
•«fias personales eon: estatura regular , ! la oalle de Zurita, cúm. 18, para que en 
í * ío castaño, ojos pardos, nariz agoilefla ( ' 
c°lor del rostro moreno, y en el caso de 

el término de diez días, cortados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 

Eu virtud de providenoia diotada por 
el S r . Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio de esta corte, en autos 
ejeoutivos que sigue I). Federico Alame
da Siancour, cen doña Matilde Borja y 
Cans , se saca á la venta en pública su
basta , baj" el tipo de noventa y dos mil 
quinientos once reales, tres y medio m a 
ravedises ó sean veintitrés mil oiento 
veint is ie te pesetas, ochenta céntimos, y 
por términ" de veinte días, el censo cons
tituido á favor de la ejecutada sobre las 
dehesas dr Zarzalón, Abulagar y Malilla 
de los Negros, sitas en términos de Arcos 
d e la Frontera , señalándose para la cele-

D. Joaquín María de AIÓ8 y Mon, Juez 
de pr imera instanoia del distrito de Pa
lacio de esta oorte. 

Por el presente hago saber: Que por 
providenoia niotada oon feoha dos de! 
aotual en les autos ejecutivos que en este 
Juzgado se siguen á instanoia del Procu
rador D. Francisoo Egea, en nombre y 
representación de los albaoeas testamen
tarios de D. Tiburcio Criado Iglesias, 
contra D. Francisoo García Soriano, hoy 
sus herederos, sobre pago de pesetas, s e 
ha aoordado prooeder á la venta en p ú 
blica y simultánea subasta, que tendrá 
lugar en esic mitin o Juzgado y el de 
igual oíase de Alcalá de Henares , el día 
cuatro de Julio próximo, á las nueve de 
su mañana , de la finoa siguiente: 

Un terreno sotar, comprensivo de una 
superficie de seis mil seiscientos noven
ta y ouatro pies oon setenta y cinco oén-
timos de otro, ó sean quinientos diez y 
nueve metros setenta y ooho decímetros, 
situado en término de Valleoas, part ido 
judicial de Alcalá de Henares y puesto 
l lamado «Arroyo Abrolligal»; l indante 
por Saliente, con oalle transversal t ra
zada en la t ierra y terreno de Manuel 
Gras y González; Norte, oon tierra de doa 
Jul ián Fernández Sánohez; Poniente, oon 
el «Arroyo Abrofilgal», y Sur, oon finca 
del D. Manuel Gras y González; sobre d i . 
cho solar se halla construida una finoa 
que está distribuida en tres seccione», 
una ooupada por construcción de piso 
bajo y prinoipal, otra cerrada que es un 
corral en el que hay un cobertizo y un 
ouarto de vivienda, y la tercera un p a 
bellón de sol** piso bajo y prinoipal, sien
do la superfloie de 1» primera sección de 
tres mil pies, la de la segunda de dos 
mil seiscientos noventa y cuatro oon se
tenta y olnco décimas, y la de la tercera 
de mil pies , que sumados hacen la total 
de seis mil seiscientos noventa y oaatro 
pies con setenta y cinco déoimas, tasado 
dicho terreno ó solar en la cant idad de 
veint iún mil oiento setenta y cinco pe 
setas, ouya suma servirá de tipo para 
esta subasta, que se verificará bajo las 
condiciones siguientes: no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, podiendo hacerse el 
remate á calidad de oederlo á un teroe-
ro; que para tomar parte en la subasta 
deberán IOB lloitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto una can* 
tidad igual por lo men03 al diez por oien
to efectivo del valor de la finoa que sirve 
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de tipo pa ra la subasta, sin ouyo requisi
to no serán admitidos, debiendo signift-

o a r qao no se ha suplido previamente la 
falta de litólos de propiedad. 

Dado en Madrid a cinco da J u n i o de 
mil noveolentoa ciooo.=«Joaquín María 
de A I Ó B = E l Esoribr.no, Domingo Váz
quez y Mon. 

68.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro d» tio'is A ' onso , J u e s do ins -

truoolón de esta oiudad y su par t ido. 
Por el presente edloto Sf cita y l lama 

á Agustín Sánohoz Bsrruido, de voínt l-
ooko aflos de edad, hijo de Joaquín y de 
Joaqu ina , sultero, jornalero, natural de 
Candelario, cuyas demás circunstancias 
y aoiu«il paradero so ignoran, para que 
en el término de diez días , á contar dos-
de la inserción del presente en el B O L E T Í N 

O F Í C ' A L de la provínola y Gaceta de Ma
drid, oomparezoa an este Juzgado á p res 
ta r ;'eolaraoión en la oausa que se sigue 
con motivo de las lesiones sufridas por el 
referido AgUBtín Sánchez, y al m'tBni0 

tiempo que sea reoonooido por dos facul
ta t ivos ; prevenido de que, si no compare-
oe, le pa ra rá el perjníoio á que h a y a lugar 
en derecho 

D . d o en Aloalá de Henares á 22 de 
Mayo de 1905 .=Pedro de Sol i s .=EI Ao-
•lUario, Lioenoiado Regiuo Villalvllla. 

8 2 . - 5 . 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Isidoro Colora* y Qaevedo, Juoz de 

nstrucoión de esta villa de Medina de] 
Campo y su part ido. 

Por la presente requisitoria y como 
oomprendido en el número primero dei 
•trt 835 de la ley de Eojuioiamieoto o r l -
minal, se cita y llama á Arturo Hernanz 
Abisv.f , de treinta años de edad, de esta
do soltero, natural de Miranda de Ebro $ 

hijo de Fermín y Margari ta , veoino de 
esta villa desde haoo un afio, empleado 
en la Estación del ferrocarril del Norte 
ocn el oargo de Faotor prinoipal oonta-
ble, que ha desaparecido de esta villa 
oon direcoión, según noticias, á Madrid, 
pa ra que en el término de diez días , con
tados desde la inseroión de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y B O L E T I N K 8 

O V I O I A L F S de las provlnoias de Madrid, 
Burgos, Segovia y Valladolid, se presen-
ce en la Cárcel de este part ido en oalidad 
de preso para responder de los cargos que 
oontra él resultan en causa que se Instru
ye por estafa de 3 915 pesetas á laCouipa-
fiia del ferrooarrll del Norte y por la que 
ha sido deolarado prooesado oon prisión 
provisional-, bajo apercibimiento de que, 
en otro oaso, será deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar 
oon arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, é individuos de l:i 
policía judicial, procedan por ouantos 
medios estén á su aloanoe A la busoa, cap
tura y conduooión á la Cárcel de este 
partido, el referido sugeto. 

Dado en Medina del Campo á 29 de 
Mayo de 1905. - I s i d o r o Coloma. — P o r su 
mandado , Domingo Manzano. 

182.—10. 
SAN AGUSTÍN 

En el expediente de Juioio verbal de 
faltas seguido en este J u z g a d o oontra 
Julio S«n Jul ián , por osar a rmas de fue
go sin licencia, se ha dictado en este día 
la Sentencia , ouya par te dispositiva dioe 

Fullo: Que debo condenar y oondeno 
á Jul io San Jul ián á la multa de 15 pese
tas y al pago de todas las coatas, decla
rando de comiso el a rma ocupada. 

Asi por està mi Sentenoia, ooya par te 
dispositiva se publìoara por medio de 
ediotos por la rebeldia del denunoiado, 
lo pronunoio, mando y firmo. = Reuiigio 
de Mingo. 

Y para la no'ifioaoión del denunoiado 
dalio San Ju l ian , por ignorarse su domi
nio, expido la presente para su publioa-
oión en et BdLBriN O F I O I A L de la p rov in 
ola, en San Agusrtn à 16 de Mayo de 
1905. = E1 Secre tano. —Luoio Bermelo. 

34.—2. 

J - t z g a l o s n u u i c i p a H s 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del 8r . Ju ez 

municipal del distrito de Buenavista de 
e s t a corto, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A José Espinosa Ar ráns , que 
dijo vivir en la calle de Alonso Cano, n ú . 
mero 3 , y ouyo paradero en la actual idad 
se ignora, para que en él término do n u e 
ve di ü comparezca en dioho J u z g a d o t 

sito en la calle de Bdén , número 2 . piso 
segundo, á cumplir ia pena que le ha s i 
do impuesta eo el juioio de faltas número 
790, que pende eu este J u z g a d o por m a 
los tratos; apet oibido q u e , de no verifl 
oarlo, le pa ra rá el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905 = V . ° B.°-= 
E. Gómez Baqusro.=>Kl Seoretario L i 
oenoiado, Mario Sarratacó. 

195 —141. 

Eu vi r tud de providenoia de; Sr . J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corle, por el presente se c i t a , l lama 
y emplaza á Viotoriano Vcnturini López 
que dijo vivir en la oalle de Pardi l las , 
nú.o. 2, y cuyo paradero en la ac tua l i 
dad se ignora, para que eu el término 
de nueve días comparezca en dioho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 109, que pende en este J u z g a d o 
por desobediencia; apercibido que , de 
no verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905. — V.° B . ° = 
E. Gómez de B¿que ro .= El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

195.—153. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Luoiano Cabellos y á An
gela García, que dijeron vivir en la oa
lle de Hermosilla, núm. 8. y ouyo p a r a 
dero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezcan en dioho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oum
plir la pena que les ha Bido impuesta en 
el juioio de f iltaa núm. 931, que pende 
en este Juzgado por lesiones; apercibidos 
que, de no verificarlo les parará el pe r -
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905 =-V.° B.°=» 
E. Gómez de B&quero. = El Seoretario 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

195 . -142 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Joaquín Sánchez, que dijo 
vivir en la oalle de San Andrea, núme
ro 18, y ouyo paradero en la actual idad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días, oomparezoa en dioho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha sido 

impuesta en el juioio de faltasnúra. 1.101, 
quo pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa 
rará el pcrjuloio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 4 de Mayo de 1 9 0 5 . = W B.* 
= E . Gómez de Baque ro .= Si Seoretar io , 
Lioenoiado, Mari > Sarratacó. 

195.—147. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del sfifior don 

José María Romero y Zurb ino, Juoz m u 
nicipal sapiente del distrito de Chamber í 
de esta eorlo, se cita, llama y emplaza á 
Elvira Domínguez Gal lego y E ceban d e 
Benito Manga, cuyas domas oirounstan-
olus y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezcan en dioho Jazgado , sito Corrodera 
Alta 27, el día 27 de Moyo próximo, á las 
di^z, á oelebrar juioio de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo veriíloan, les 
parará el perjuiolo que haya logar . 

Madrid 10 de Abril du 1905. = V.° P . °= 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano O r d á s . 

2 6 0 - 1 9 8 . 

En virtud i.i providenoia del sefior don 
José María Romero y Zarbano , Juez mu • 
nlcipal sóplente dol distrito de Ch imberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Rafael Sánohoz J iménez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en térmiao de segundo di a 
comparezoa en dicho Juzgado á e x t i n 
guir la pena impuesta en juicio de fal tas ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve r i -
fioa, le parasá el perjui io que haya lu
ga r . 

Madrid 22 de Abril de 1905. = V . ° B.° 
¡^Romero. = Ei Seoretario, Mariano Or 
dás. 

1 9 6 - 1 8 9 

En vir tud de providenoia del Befior don 
José M-trU Romero y Zurbano, Juez mu 
nioipai sóplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Antonia Mellón Rodríguez, cuyas demás 
oirounstancias y aotual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día, oomparezoa en dioho Juzgado, á oe
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien. 
to de que, si no lo verifloa, le parará el 
perjuicio que haya lugar 

Madrid 22 de Abril de 1905. = V.° B . ° = 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

196 —201. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Clemente Góuzalez,cuyas domas oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa. 
ra quo en término de Begundo día com
parezoa en dioho Juzgado á oelebrar jui
oio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifloa, le parará el poriulolo que 
haya lugar . 

Madrid 22 Abril de 1905 = V . ° B .°= 
Romero. - El Seoretario, Mariano Ordás. 

195 . -197 . 

J U S T A M A D R I L E Ñ A 

Sociedad Especial Minerà, 
A los efeotos que determina el ar t . 21 

de la Ley de Sooìedades mìnera6, y ev i 
tar, por lo tanto, la oaduoldad do Ins ao-
oiones, se requiere por tcroera y ùltima 
vez para que satisfagan B U S deaoublertos 
en la Tesoreria de esta Sociedad, J aoo-
metrezo, 44, tlenda, antes del dia 28 del 
aotual, A los aooionistas siguientes: 

D. Manuel Fernàndez, dividendo 103 

y mitad del 102, 1 . a mitad de la aooión 
173; pesetas, 7 50—Dnfla Ramona B r ( , 
dividendos 100 al 103, 2 . a mitad de l 
71 ; pesetas.20.—D. Mano<d Novales di 
videndo 103 y m l u d del 102, aooión ios" 
pesetas, 15.—D. Jul ián Gí re l a Soba di 
videndo 103 y mitad del 102 aooión 5" 
pesetas, 15. - D o f l i Elvira l i b r e r a dlvi 
dendo 103 y mitad d«d 102, acción 9i~ 
pesetas, 15.—Dofis Violarla Mariflo di 
videndo 103 y mitad del 102, aeolónfcO v 
2 . a mitad de la 135; pesetas, 22 '50 .—D 0 Q 
Francisco y dofti Uresoenola SagastibeJ. 
z», dividendo 102 y mitad del 102, aooión 
12, 2 . a mitad do la 35 y 1 . a mitad da l a 
86; pesetas, 30 - D . J a ime Fort y Guilló 
dividendos 100 «1 103. acciones 13 ( 2 5 » 
133; pesetas, 120- - D Jttan Diez y'Diez 
dividendos 101 >'i 103. noción 144; pese
tas; 30 —D. Eloy Rniz deQievedo . di
videndo 103, aooión 59; pesetas, 10 — 
Dolía Emilia A ' v f v z , divid -ndos,' 102 y 
103, 1 . a mitad «ie la aooión 199; pescas 
10.—D. Joaquín Arjona, dividendos 10' 
y 103, 2 . a mitad de la aooión 194; pese* 
las, 10 — D. Luis Pérez, dividendos 102 
y 103, 2 . a mitad de la aooión 198; pese
tas, 10 —D. Juan de La Cruz y de la 
Cierva y dofia Murcíala do la Cierva, di
videndos 102 y 103. 1. a mitad de la'ao-
ción 111; pesetns, 10. — D illa Amella de 
la Puente, dividendo 103, 2.* mitad de 
la acoión 36 y 1 a «le la 123; pesetas, 10. 
—D. Man .no, dofia M irooiina, dofia J u 
liana y dofia Antolina Conoepoión Villa-
púa y Agulrre, dividendos 102 y 103, 1 * 
mitad de las ..coi'.n-s 66 y 185; pesetas, 
20.—Dofia Carmen V e z * y Muesa, divi
dendos 102 y 103, acción 139; pesetas, 
20. — D. Lino Benooal, dividendos 102 y 
103, acoión 74; pesetas, 20.—D. Joaquín 
Quintana, dividendos 102 y 103. aooío-
nes 103 y 1S3; p f l ' t a s , 40 —Dofia Justa 
Rodríguez Vora. dlviurndos 102 y 108, 
acoión 151 y I a mitad de las 19 y 82*, 
pesetas, 40 —Dufia M n í a de la Conosp-
oión, D. Luis Raimundo, D. José Marías, 
D. Manuel, 1). Ricardo y dofia María del 
Pilar Soto y Muñoz, dividendos 102 y 
103, aooiones 50 y 175; pesetas. 40.— Don 
jObé María Mnrtluoz, dividendos 102 y 
103, aooión 129 1 a mitad do la 20 y 2 . a 

mitad do la 67; pesólas, 40.— Doñx Ma
ría del Rio y Pefi», dividendos 102 y 
103, acciones 16, 33 y 113; pesetas, 60.— 
D. Manuel Alvares, dividendo 103, 2 a 

mitad de la aoo.óo 121; pesetas, 5 .—Do
ña Rita Alonso, dlviJon lo 103, 2.* mitad 
de la aooión 42; piscina, 5 — 0 . F u l g i 
ólo Parras , dividendo 103, aooiones 137 
y 164; peseta*, 20. - D . J'»<ó del Río Raiz^ 
dlvideu to 103 aooiones 80, 32 y 49 y 2.* 
mitad de la 11; p o e t a s , 35 

Madrid 5 d*« Junio de L905.»B1 Seore* 
tarlo, Manuel Vinocnt. 

5 4 . - P -

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito Intranstc'aible, núm. 29.870 
expealdo por esto Ejtableoitniento en I I 
de Mayo de 1896 a f ivor de D. a Brigida 
Maestro y Fernandez, usufruotuarí», J 
propietarios los designados por D. Pas
cual Muz y l ionas t eu su testamento, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con dereoho á r e d a 
mar , lo venflquí* dentro del p'azo de dos 
meses, & contar dtisde la inseroióu de es
te anunoloen los ptiriodlooa oílolalea Q&~ 
ceta de Madrid y U J I K I - I N O F I C I A L de e s ~ 
ta provinola, seguii determina ef art . 6* 
del Reglamento vi ente de este B»ncoi 
advirtiendo que, t ranscurr ido dioho plazo 
sin reolamaoióu de tercero, se expedir* 
el correspondióme duplioado de dioho 
resguardo, anulando el primitivo y que* 
dando el li moo ex mio de toda responsa
bi l idad. 

Madrid 2 de Jun io do 1905.=»B1 Vloe-
aeoretarlo, Kranoisoo Ddlda. 
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